
NUMERO 166. Sábado 8 de Diciembre. AÑO DE 187®

BE EA PB9WSBÍSA Di LOGHOÑO

SE PUBLICA X.OS MARTES, MIERCOLES, VXEWSS Y SÁBAEOS,

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y las Infantas

María de la Paz,continúan en es
ta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEPf.

Fxcmo. Sr.; He dado cuenta à S. M. 
el Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en la Dirección general de Ren
tas Estancadas con motivo de una 
instancia presentada en ese Mi .isterio 
por la Junta de Gobierno del Colegio 
de Piocuradcres de esia Corle, en so
licitud de que se les permita la ad
quisición de papel sellado sin las for
malidades que exige la Real órden de 
17 de Diciembre de 1875, y que se 
resuelvan que están los mismos obliga
dos à emplear en los asuntos de pobres 
el papel de oficio que para este fin se 
entrega por la Administración á los 
Juzgados y Triburales; y

Considerando que no existen razones 
bastantes que aconsejen las modifica
ción de la expresada Real órden, en la 
cual se establecieron reglas para la 
a jquisicion del papel sellado y de pa - 
gos al estado por los Tjibunales, ofici
na’, Corporaciones y personas que la 
misma determina, con objeto de cor
lar las defraudaciones que se vienen

( cometiendo, con perjuicio de los sagra
dos intereses del Tesoro y desprestigio 

j de la adminislracion de justicia, pues* 
lo que de la visita girada ¿varios 
Archivos judiciales se demuestra el 
emploo de grandes cantidades de papel 
sellado de ilegítima procedencia.

Considerando que, sí bien la men
cionada disposición no ha sido un me
dio eficaz para cortar de raíz la defrau
dación, es innegable que la dificultad 
en gran manera, por lo cual no deben 
alterarse sus preceptos; con tanta más 
razón, cuanfó^úe obstante eT^r7d’ 
número de Corporacionesé individuos 
que están obligados asu cumplimiento, 
sólo el Colegio de Pi ocuradores de 
esta Córte la considera lesiva á sus in
tereses y originaria de muchos entor
pecimientos.

Considerando, con respecto à la se
gunda pretensión del referido Colegio, 
que aun cuando porReal órden fecha 
fi de Abril de 1860, se les concedió el 
privilegio de que se les facilitase gra
tis él papel del sello de oficio que ne
cesiten emplear en los asuntos de esta 
clase y en los de pobres, esta sobera
na disposición quedó virlualmente 
derogada por el decreto de 12 de Se- 
liembre de 1861, al prevenir que 
cuando los que fuesen, parle en un jui
cio ó aclo de jurisdicion voluntaria 
gocen de la consideración legal de po
bres se empleará papel de esta clase, 
cuyo precio se fijaba en 25 céntimos 
de real, sin perjuicio del reintegro;

Y considerando que de esta preven 
cion se deduce lógicamente que el pa
pel del sello de pobres que emplearan, 
debían abonarlo, sin que el hecho de 
que por el décreto de 13 de Diciembre 
de 1869 se suprimiera el referido papel 
y se dispusiese que se invirtiera en so 
lugar el de oficio, alterase en nada las 
condiciones de adquisición estableci
das respecto de aquel, ni tampoco el 
Tesoro en ningún tiempo ss impuso la 
Obligación de suministrarle gratuita- 
mente;

S. M., en vista del informe emitido 
por la Asesoría general de este Míois- 
lerio, y de conformidad con lo pro
puesto por la citada Dirección de Her
ías, é infurmado por las Secciones de 
Hacienda y de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se ha servido des
estimar la pretensión del Colegio de 
Procuradores de esta Córte en los dos 
extremos que comprende.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimienlo y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. MadrTÍ'24 de Noviembre de 1877.

Manuel de Orovio.

Sr. Ministro de Graua y Justicia.

(Gaceta 2 de Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

• Las censuras que la opinion formula 
con frecuencia por medio de la pren
sa periódica y las repetidas quejas que 
en diversas formas j aun en contra
rios sentidos se elevan á este Ministe
rio sobre la conducta de las Autori
dades con referencia á la persecnciun 
del juego, no han podido menos de 
llamar la atención de. S. M. el Rey 
(q. D. g.) y de exigir que se ponga 
pronto término á un estado de cosas 
que amengua el prestigio y la conside
ración que tanto necesitan los repre
sentantes del Gobierno para el buen 
desempeño de sus funciones.

Es por desgrac a un mal social que 
no logran correg r ni el amor á la fa
milia, ni los estímulos que la sociedad 
moderna ofrece al trábajo honrado, ni 
la sanción penal establecida en las 
lejes, ni la persecución activa de las

Autoridades contra ese vicio que bus
ca en los azares de la fortuna, enca
denada á veces con el fraude, el medio 
rápido do acallar ap titos siempre es
timulados y nucca saiisfechos

Bueno es ante todo conocer la im- 
poríancia del mal, las facultades de 
las Autoridades gubernativas para 
combatirlo y las resistencias que las 
mismas encuentran para que la rpi- 
ni n no haga pes r s< bre ellas respon
sabilidades .superiores á sus medios 
y á sus deb res, ct locándolas en una 
siíuaciOD en que se confunde la impo
sibilidad con la condescendencia, al 
mismo tiempo que el rigor se califica 
de arbiir ariedad.

El Código penal en su art, 538 con
sidera como un delito los juegos de 
azar y envite, castigando con arresto 
mayor y muTa à los banqueros, a los 
jugadores y á los dueños de casas do 
juego; de donde resnlla que à las Au
toridades judiciales corresponJe en 
primer término el períeguir y el cas
tigar aquel vicio. Sin embargo, uca 
pjáclica que no puede legitimar el 
uso por más conlinuo que sea, viene 
desde hace mucho tiempo y bajo el 
imperio de las más opuestas situacio
nes políticas confiando al arbitrio gu
bernativo lo que debía ser materia 
exclusiva de los Tribunales de justicia, 
dándose el caso anómalo en verdad de 
que mientras las Autoridades guber
nativas corrigen los jugadores con 
mullas que exceden el límite de sus 
facultades) no hacen comparecer nun
ca à los culpables ante los Tribunales 
de justicia, eo donde son muy raros 
los procesos instruidos por un delito 
tan frecuente.

Nace de aquí el olvido de la ley, y lo 
que es peor, el que la opinion espere y 
exija de la Adminislracion lo que csla 
DO tiene medios de realizar. Pues si 
por un lado la opinion anatematiza y 
condena el juego, origen de tantas 
desdichas en el hogar doméstico y 
causa de desmoralización para la os

SGCB2021



ciôdad y de peligro para el Ëslado, por 
olro DO persigne con idéntica repro
bación à los que á él se entregan, 
siendo este vario juicio à un tiempo 
mismo estímulo y resistencia á la ac
ción de las Autoridades.

Este delito ya por su naturaleza, ya 
por los lugares donde se comete, ya 
per la facilidad de hacer desaparecer 
sus pruebas^ halla una protección ine- 
vílable en la inviolabilidad del domi
cilio, cuyas puertas cierra la Constitu
ción del Estado á la Autoridad guber
nativa mientras no llama á ellas pro
vista del correspondiente auto judicial.

Halla no menor protección el mismo 
vicio en la desigualdad con que la opi
nion Reprueba el juego y tolera à los 
jugadores, los cuales en grandísima 
parte pertenecen á la clase que, li
bres de la lucha con las más apre
miantes exigencias de la vida, distraen I 
sus ocios en acción tan reprobada; | 
resultando de aquí que, miéntras el I 
juego es perseguido y acosado por la | 
Autoridad y por sus agentes en todas I 
sus guaridas, halla publico amparo en | 
sociedades y en círculos respeiables y I 
respetados á causa de la distinción y I 
calidad de las personas que los forman 1 
y los frecuentan, y se dá de este modo | 
el inconcebible espectáculo de existir I 
à un mismo tiempo la persecución y la | 
tolerancia, el anatema y laindiferencia. I

Acaso estas dificultades y contra- 
dicciones de la opinion expliquen el 
olvido en qne aparece el art. 558 del 
Código penal; acaso este olvido reveïe 
en la legislación sobre tan importante 
materia algún defecto que exija su re
vision en tiempo oportuno por el poder j 
competente; pero mientras esto no se 
verifique, es el acatamiento á las leyes 
un deber de lodos y más especialmente 
de aquellos que están llamados á velar 
por su cumplimiento; y una vez cono
cido el mal, es absolutamente indis
pensable romper con todas las prácti
cas abusivas, encerrándose cada uno 
en el círculo de sus facultades y des
plegando el celo de que V. S. tiene 
dadas tan relevantes pruebas.

Es además necesario hacer impo* 
sible la sospecha de que ningún otro 
móvil que el del mejor servicio guia 
los actos de las Autoridades guberna
tivas, à cuyo fin, aparte de la bien 
probada delicadeza de las mismas en 
el cumplimiento de sús deberes, adop
tará este Ministerio las disposiciones 
que juzgue más eficaces. Comenzará 
V. S. por cumplir, como delegado de 
la policía judicial, las obligaciones que 
prescriben los artículos 19i, 192, 195, 
198 y 384 de la ley provisional de En
juiciamiento criminal, y hará que los 
dependientes de su autoridad cumplan 
con los mismo» deberes, siendo ine
xorable en el castigo de los que apa
rezcan conniventes con el delito ó mo
rosos en su persecución.

A los Tribunales de justicia, á don
de puede acudir de una manera eficaz, 
auxiliando su celo y supliendo ádonde

su acción no alcance la querella de 
las familias interesadas en que cese 
causa tan fecunda de males, corres
ponde entender en el proceso y cas
tigar con todo rigor á los culpables, 
con lo cual quedará hecho cuanto la 
sociedad tiene derecho á pedir de las 
Autoridades de uno y olro órden, á 
quienes confia la defensa de sus más 
caros intereses morales.

I Es por lo tanto la voluntad de S. M, 
el Rey (Q. D. G.);

1,” Que V. S. despliegue su acos
tumbrado celo en la persecución del 

I delito del juego, como lo hace en la de 
I lodos los que se cometen en el territorio 
I de su mando, en la forma que prescri- 
I ben los artículos citados de la ley de 
I Enjuiciamiento criminal.

2.® Que debiendo ser esté delito 
objeto de un proceso ante la Autoridad 
competente, se abstenga V. S. en lo 
sucesivo de imponer mullas por este 
conc^'pto.

Y 3.” Que dé cuenta semanalmen- 
le á este Ministerio de las comunica
ciones qué hayan pasado V. S. ó sus | 
agentes à los Jueces respectivos, ex- ] 
presando las personas sorprendidas 
infraganti, el sitio en que lo hayan 
sido y los efectos que se les hayan ocu
pado, y especificando los casos en que | 
por cometerse el delito en establecí- ! 
miento público haya bastado que V, S. 
ó los dependientes de su Autoridad lo 
póbgVn en conocimiento del Juzgado.

Enterado V. S. de estas disposicio
nes, que le comunico de Real orden 
procederá desde luego à su más rigu 
roso cumplimiento Dios guarde á V. S.

I muchos años. Madrid 4 de Diciembre 
de 1877.

I Romero y Robledo.

I Sr. Gobernador de la provincia de. . .

I (Gaceta 5 de Diciembre.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Exposición Universal de Paris,

La Comisión provincial de la 
Exposición universal de París 
remitirá á los Sres. Alcaldes de 
la provincia las instrucciones que 
circula á los expositores, en que 
se dan á conocer los medios por 
los cuales se facilitan el concurso 
y las remesas de objetos.

Los recomiendo con encare
cimiento que se enteren de las 
expresadas instrucciones y pro
curen comunicarlas á los prin
cipales productores de la locali-

l 
dad, prestando al mismo tiem
po su cooperación y eficaz auxi
lio á los servicios que le enco
miende la citada Comisión ó 
tengan necesidad de demandar
les los expositores.

Logroño 9 de Diciembre de 
1877.

l El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Eo la Gaceta de Madrid núm. 554 
página 640, correspondiente al día 50 
de Noviembre último, se halla inserlo 
el siguiente anuncio;

No habiendo ofrecido resultado en 
las Fábricas de tabaco de Alicante y 
Santander la primera subasta pública 
y simultánea , celebrada el 15 del ác- 
tnal, con objeto de contratar la ena
jenación de las fundas de tercios de 
tabacos filipinos denominadas miriña
ques, existentes en aquellas à la fecha 
de la adjudicación del servicio, y las 
que produzcan y no sea preciso em
plearlas en sus operaciones hasta fin de 
Junio de 1880, esta Dirección general 
ha acordado se celebre una segunda 
subasta en las dos citadas Fábricas el 
dia 10 de Enero próximo venidero, de 

runa y media á dos de la larde, bajo 
las mismas condiciones y tipos que 
sirvieron de base para la primera, y 
con sujeción estricta al anuncio y mo- 

I délo publicado en la Gaceta de Madrid, 
I núm. 275, correspondiente al dia 2 de 
I Octubre próximo pasado.
I Lo que se participa al público para 
I su conocimiento; advirliéndole en 1-ás 
I referidas Fábricas se hallará de mani- 
I fleslü el pliego de condiciones á que ha 
rde subordinarse el servicio.*
I Madrid 29 de Noviembre de 1877,— 
I El Director general, Javier Caveslany.

I Lo que he dispuesto se publique por
I naedLo de este JIoletin Oficial para 
I conocimiento de cuantos deseen inte- 
I Tesarse en la referida subasta.—Lo- 
I groño 5 de Diciembre de 1877.—El 
I Jefe económico, Luis M-* de Robles.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
DE BÙRG0S.

Con fecha 15 de los corrientes me di
rige el Excmo, Sr. Fiscal del Tribu
nal Supremo una circular que es 
como sigue:

•Cuestiones de competencia por lo 
común mal planteadas, desavenencia^ 

y disgustos de índole diversa y de di- 
ficíl esplicacion, suelen producir gra
ves conflictos entre los funcionarios 
del órden judicial y de la administra
ción pública, y ocasionan procesos 
por desobediencia, denegación de au
xilio y usurpación dé aíribuciones, 
contra los Alcalde?, agentes y delega
dos de los Gobernadores civiles, ya 
que á esto solo puede acusárseles an
te el Tribunal Supremo.—Desconocida 
casi siempre en tales cuestiones la na
tural division de los poderes, traspa
sados los límites que reparan lo guber
nativo de lo judicial, y amparándose 
cada funcionario en su propia autori
dad y en los medios que las leyes le 
otorgan para ejercerla, ambas ramas 
de la administración aparecen injus
tamente como enemigas, con escándalo 
de la opinion, con desprestigio del 
principio de gobierno, y con daño evi
dente y caso irreparable de los intere
ses públicos.—No ha sido fácil cier
tamente evitar esos conflictos, cuando 
por no existir en nuestras leyes la pre
via autorización para procesar á los 
funcionarios públicos, los Tribunales 
de Justicia se han visto obligados à 
proceder contra ellos, siempre que la 
denuncia ó la querella suponían la 
existencia de un delito, ó cuando se
gún su criterio, falible con todo lo 
humano, efeian que había resistencia 
á sus mandatos ó invasion en sus fá- 
cuitúdes.-^La conitítucion vigente qué-

-TÍeMo- acwdíT* ah^énoedin de esos-oía
les, dispone en su artículo 77, que una 

.ley especial determinará los casos en 
que haya de exigirse autorización pre
via paia procc'ar ante los Tiibunales 
ordinarios á las autoridades y sus 
agentes.—E-sle precepto constitucional 
bastante para demostrar por sí solo la 
voluntad del padxír legislativo en tan 
importante materia, no ha sido todavía 
désarroi ado en la disposición especial 
á que se refiere, y coiitinúa sin cor
rectivo eficaz el peligro que de raíz se 
propuso cortar la ley fundamental del 
Estado.—La previa auforizacíon sería 
de todo punto innecesaria, si, dada la 
reparación debida en la diversa esfera, 
dentro de la cual funcionan los pb- 
deres públicos, se abstuviérao los 
agentes del Gobierno de cuanto fuera 
ageno à su carácter, y se limitaran 
los Tribunales de Justicia á su pecu
liar ¡nstitulo, pero por desgracia ocurre 
con más frecuencia de lo que sería de 
desear, que ya porque aun pueden 
confundirse en ciertas materias los lí
mites de unas y otras autoridades, ya 
por esceso de céfo, ó por móviles ño 
tan disculpables, las gubernativas tras
pasan à las veces la órbita de su ac
ción, y las judiciales entorpecen las 
medidas de los funcionarios adminis
trativos ó pretenden juzgar actos de 
puro gobierno, cuya responsabilidad 
está más elevada.—Las facultades de 
los Ministros de la corona, de ios Go
bernadores civiles, y de los Alcaldes 
mismos, cuando obran por delegación
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y por motivos de alta política, serían 
ilusorias, dejaría de ser independiente 
la administración pública, y el poder 
judicial llegaría á absorber lodos los 
demás, si sobre actos administrativos 
ó políticos pudiesen los Jueces de 1 ’ 
instancia de oficio ó á excitación de 
parte, residenciar á las autoridades y 
perseguir á sus agentes.—Crítica por 
demás ha sido y continúa siendo en 
estas ocasiones la situación del Minis
terio fiscal, que por su doble carácter 
no sabe de que lado ponerse, y que, à 
impulsos del hábito y de su respeto á 
los Tribunales, acaba comanmente 
por hacerse solidario de su causa — 
Pero como el Ministerio fiscal es el en
cargado de velar por la observancia y 
el respeto de lodos los derechos, el 
celoso guardador de las leyes y el 
representante del poder público, no 
debe, no puede contribuir al descon
cierto que tales hechos producen.— 
Imparcial y sereno en su conducta no 
ha de amparar jamás á ¡os empleados ; 
públicos que se hagan criminales; pero ! 
no ha de coadyuvar tampoco à que se ; 
considere delito el cumplimiento de : 
un deber, ó las medidas de una auto- j 
riJad, que acaso hayan salvado en í 
momentos angustiosos y difíciles, el j 
orden social y las instituciones que 
nos rigen.—Para que eso no suceda, y 
naientras se dicta la ley especial que j 
determine, como quiere y manda el ; 
artículo 77 de la constitución, los 
casosen^jque sea necesaria la previa 
autorizacfon para procesar á las au
toridades y sus agenles,es pues preciso 
que, los funcionarios del Ministerio 
fiscal se abíleogan de intervenir en 
los procesos que se incoen contra 
aquellos, antes de que dicha ley se 
publique y de solicitar en los pendien
tes de sustanciacion, la práctica de 
ninguna diligencia, sin pedir antes à 
esta Fiscalía, por el conducto debido, 
las^ instrucciones convenientes, acom
pañando á la comunicación en que las 
P'dan, datos bastantes para poder 
apreciar el origen y naturaleza del 
hecho y la ley en que se fuada el pro- 
cedinaienlo que se siga ó que se in- 
teote.'—Si para este efecto necesitaran 
los Promotores fiscales ó los señores 
Fiscales de las Audiencias informes ó 
noticias que hayan de suministrar los 
Tribunales ó los centros administra
tivos, los reclamarán en fa forma acos
tumbrada, pero sin perjuzgarlas cues
tiones sobre que versen, y procurando 
la mayor imparcialidad en Cuantas 
gestiones practiquen.—De esla suerte, 
correspondiendo el Ministerio público ’ 
á la Obligación que su carácter le im- ’ 
pone, ejercerá, por medio tan natural, ’ 
una influença legítima y en ciertos ’ 
momeolos decisiva para que los con- I 
flictos que hoy todavía se lamentan, ’ 
se aminoren, hasta que. pueda impe- 1 
(jirlos por completo la ley que con ese 
objeto se dicte.—Al celo y discreción 
de V. S. encargo muy especialmente 
tan importante servicio, esperando que ’

GOBIERNO MILITAR

! GUARDIA CIVIL.

Comandancia de la provincia de o groño 
i
I A las 11 de la mañana del día 10 de 
' Enero próximo, tendrá lugar la su

basta para la construcción las mon
turas y equipos, que por término de 
4 años contados desde la fecha en que 
el Exemo. Sr. D.ractor general del 
Cuerpo, apruebe las actas formadas al 
efecto, necesite 1:» sección de Caba
llería de esta Comandancia.
,:,_Los lipos de dichas prendas y pliego 
de condiciones, se hallan de manifiesto 
desde las 9 de la mañana de este dia 
hasta las 5 de la larde en la oficina del 
primer Jefe sita en la calle de S. Bar
tolomé núm. I, en la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza de este Insliluto en el 
puesto de la Capital.

Lo que se hace público con objeto 
de que los licitadores que deseen to
mar parte en dicha subasta^ comparez
can en el expresado dia y hora en el 
punto que queda relacionado, trayén
dose consigo los modelos de propo
siciones en pliegos cerrados.

Logroño .5 de Diciembre de 1877.— 
El primer Jefe accidental, Francisco 
Fernandez de Jubera.

PLIEGO DE CONDICIONES por el 
que se saca à pública licitación por 
el término de 4 años, las monturas y 
equipos del caballo conforme á lo 
dispuesto por el Excrao. Sr. Director ■ 
general del Cuerpo en circular de la 
fi.* sección fecha 13 de Marzo próximo 
pasado núm. 7 de tercio y 21 de pro
vincia,

1." Las prendas que corresponden 
á las monturas serán iguales á las an

me dará cuenta del recibo de esta co
municación y de haberla trasladado à 
sus subordinados, exigiéndoles desde 
luego su exacto cumplimiento.’

En su vista espero que V. S. pro
curará cumplir extriclamenle cuanto 
en dicha circular se ordena, abste
niéndose da intervenir en los procesos 
que se incoen contra las autoridades 
administrativas j sus agentes y de so
licitar en los pendientes de sustancia- 
cioQ la práctica de ninguna diligencia, 
antes de elevar por mi conduelo la 
correspondiente consulta y de obtener 
la oportuna contestación, dándome 
inmediatamente aviso de su recibo y 
de quedar enterado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Búrgos 19 de Noviembre de 1877. 
—Francisco Salva.

Sr. Promotor fiscal del Juzgado de pri
mera instancia de.......

tiguas dragonas con almohadilla de 
grupa que usa el cuerpo desde su crea
ción, con las modificaciones aprobadas 
por Real órden de 23 de Febrero de 
año próximo pasado-que consisten en 
la supresión de los levantes del borren 
delantero sustitución de la cañonera, 
por dos bolsa? sueltas en los dos lados 
anteriores, unida por su parte superior 
por medio de un puente de cuero y 
sujetas á la perilla y faldones por fran
caletes.

2 .* Es condición precisa que el re
lleno de los bastes de las monturas ha 
de ser de pelote y carda torcida en 
cuerda empleando en ambas materias 
la cantidad correspondiente, la condi
ción han de expresarla con claridad los 
solicitantes en las proposiciones que 
presenlen.

3 .* Todos los deniás efectos con
sistentes en cincha, baticola, pecho- 
petra!, correagp de grupa y alacapa, 
porla^mosquetou, acciones de estribo, 
estribos, porta-carabina, bocado, con 
cadenilla, cabeza de brida con rienda, 
saco para cebada, morral de pienso, 
almohaza, bruza, manta para el ca
ballo, cinchuelo, cabezada de pes-ebre 
doble de cinco anillas, ronzal de cuero 
blanco, cabezón dé serreta con rien
das, maleta de cuero, funda de capolé, 
rozadero de ídem y roza-carabiaa, se
rán en un todo igüales á los que en la 
actualidad se usan.

4 * De cuenta y riesgo del con- 
tralistr será el poner tas monturas y 
efectos en la capital de Logroño, sin 
aumento de precio por su trasporte.

5 .* Será igualmente de su obli
gación servir el pedido que se haga 
en un término proporcional á la im- 
pcrlancia del que se le mandare, cuyo 
perioJo de tiempo, no podrá esceder 
en ningún caso de un mesv

6 ." Tan luego como sea aprobada 
’a contrata, el contratista depositará 
en la caja de esta Comandançia ja su
ma de trescientas, setenta y cinco pe
setas para responder á su cumpli
miento. ...............................

7 .‘ Será por el término de 4 años 
la duración de este contrato que.ler- 
minará en igual fecha de aquella en 
que recaiga (a superior aprobación del 
Exemo. Sr. D^e tor general del Cuer
po, sin Cuyo requisito no tendrá lugar.

8 ’ La falta decumplímienlo.álo 
que queda estipulado y las de puntua
lidad en la entrega de los pedidos y el 
que por ocho veces haya necesidad de 
devolverle las prendas de una misma 
clase por que no sean de las condicio
nes convenidas, será causa de reioci- 
dirse este contrato con pérdida del 
depósito renunciando el contratista 
los derechos que tenga por pertenecer 
aquel á cartas dótales ó por cualquier 
otro concepto escepluado por las leyes.

Tendrá lugar el acto de la a Ijudi- 
cacion do esta contrata el dia diez de 
Eoero próximo, á las once de la ma
ñana, en la casa-cuartel que ocupa la ) 
fuerza del Cuerpo de esta Capital sita' 

en la calle de San Bartolomé núm. 1.*, 
por la junta que al efecto estará reu• 
nida y á la que deben presentarse con 
pliegos cerradas, proposiciones firma
das por los licitadores con una hora de 
anticipación en la form.i que se ex
presa en el modelo que al pie se es
tampa.

Logroño 5 de Diciembre de 1877.— 
El primer Jefe accidental, Francisco 
Fernandez de Jubera.

difodelo de proposición.

D. N. N. vecino de ... . maestro 
sillero guarnicionero, enterado del 
pliego de condiciones publicado en el 
Boletím Oficui. de esta provincia fecha 
.... de Diciembre núm. ... se com
promete á lomar á su cargo las cons
trucciones de monturas y alalages por 
el término de 4 años á contar desde 
la fecha en que por el Exemo. Sr. Di- 
reelor general del Cuerpo de la Guar
dia civil se adjudique la contrata, ne
cesite la Sección de Caballería de esta 
Comandancia de dicho instituto de Lo
groño a los precios que á conliauacion 
se expresan y bajo laamisraas condi
ciones que están estipuladas en el pre
citado pliego, el cual se halla de ma;- 
nifiesto en la oficina de la mencionada 
dependencia.

Efectos. Pesetas Cts,

Cascos de silla dragona basto 
corto ..... ........................

Par de balsas de p?rílfá 
Almohadilla de grupa. 
Cabezon dé pesebre . 

» 

»

»

» 

»

»

)»

»

B

» 

» 

»

Brida de cuero negro. 
Baticola , . .
Porta-mosquelon .
Pelral. . . . . , 
Par acciones de eslríbo 
Morral de pienso.
Porta-carabina.
Funda de capote. - . 
Saco para cebada. . 
Seis correas de grupa y 

capa .....
Cinchas . .... 
Maletas de ctreró. . 
Roza-riendar . . . 
Roza-carabina . . . 
Bmzá. ..... 
Almohaza .... 
Ronzal . . , 
Cabezon deieffeta. 
Cinchuelo . . . 
Bocado con cadehilía. 
Par de estribos, . . 
Mantas guarnecidas. . «

Galas para el oaball j.

Mantillas de paño azul . 
Funda de maleta. . , 
Cubre capote....................

N

»

»

ata

»

»

»

U 

'» 

u

»

U

»

»

D
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LAGUARDIA.

D. Roman Angel de Viana, Alcalde 
de esta villa de Laguardia.
Hace saber: Qne en los dias veinte 

y ocho, veinte y nueve y treinta del 
corriente mes y hora de las diez á doce 
de su mañana, se sacan à pública su
basta para hacer pago à la Hacienda 
pública los bienes que se expresarán 
propios de ü. Esteban Monturas, là 
quien se sigue expediente ejecutivo 
por razon, del alcance que le ha hacho 
el Banco, en las recaudaciones que ha 
tenido à su cargo; cuya subasta ha de 
tener lugar en dichos dias en la Sala 
consistorial del Ayuntamiento de esta 
villa, donde se admitirán posturas que 
cubran las doe terceras parles de su va
lor, si no hubiese quien mejorase la 
subasta, en cuyo caso, y de haber, se 
le agraciará al mejor postor, cuyas fin
cas son las siguientes:

Para el dia 28.

1? Una heredad en el 
término de la Barranca, tier
ra blanca de 1.’' clase, rega
dlo, linda al Mediodía con 
Carretera de Logroño á La- 
guardia, S: camino de La- 
serna, E. viña de D. Fran
cisco Leza y O, olivar de 
Don Javier Alcalde, mide 
tres fanegas ocho celemines, 
según escritura de compra, 
equivalente à setenta y seis 
áreas, nóvenla y dos cenliá- 
reas, valuada en. . . . 825 75

2 .‘ Otra sita en la Rivera 
del Ebro, tierra blanca do 2.* 
clase, regadlo, linda M/con 
viña de D.- Javier Alcalde, 
S, tierra de Pedro Perez, E. 
el monte y 0. Rio.Ebro, de 
una fanega,. 7 celemines y 
tres cuartillos, valuada en 249 w 

3 .‘ En el mismo término 
que la anterior, tierra blan
ca de 3.“ clase, regadlo, lin
da M. y S. con tierras de 
Pedro Perez, aí E. el monte, 
y al O. el Rio Ebro mide 
una fanega, un celemio y un 
cuartillo, valuada en. . . 112 » 

4 .“ Otra heredad en el 
mismo terminó qiie la ante
rior tierra blanca de 2.’cla
se, regadlo, linda M. con 
tierras de Pedro Perez, al 
S. con otra de Lucia del Va
do, E. monte y choza del 
dueño y ür Rio Ebro, mide 
eeis fanegas, seis celemines 
y 1res cuartillos, valuada en 984 » 

5 .* Otra en el mismo 
término de la Rivera del 
Ebro, tierra blanca, de 3.* 
clase, regadío, linda M. tier
ra de D. Javier Alcalde, S.

tierra blanca de D. Fernan
do del Busto, E. el monte y 
O. Rio Ebro, de una superfi
cie de seis fanegas, un cele
mín y 1res cuartillos, valúa- 
da en........................................615 » ’

6,’ Otra heredad en el 
término de la Galera, linda 
M. con el monte, S. acequia 
à regueravieja, E. tierra de 
Ventura MesarocayO. mon
te. consta de dos parles di
ferentes, una de tierra blan
da de 2.* clase en regadlo, y 
otra en secano de la misma 
clase, mide la primera once 
celemines y un cuartillo y la 
segunda seis fanegas y seis 
celemines, valuada en. . . 954 75

En la mtsma forma que las 
anteriores se sacan á pública 
subasta para el dia 29 las

Jincas siguientos:

7 .* Otra en el término de 
la Albergoda de arriba, tier
ra blanca de 2.* clase rega
dío, linda M. José triarle, 
S. herederos de triarte, ma
juelo de viña y olivarda 
Melilon Fernandez, y Joié 
triarle, valuada en . . . 129 »

8 .’ Otra en el término 
d -Albergada de abajo, tierra 
blanca de 1.* clase, regadío, 
linda M. con viña de Marcos 
Cuesta, E. viña de Donato 
Heredia, y ai O. senda de 
herederos, de uua fanega y 
cuatro celemines, valuada 
en  229 50

9 .“ Otra en el término de 
la Albergada de abajo tierra 
blanca de 3.’ clase, regadlo, 
linda M cou tierra de Mag
dalena García, S. majuelo de 
viña y olivar de Valenlin Me- 
sanza, E. Zanja de desagüe, 
y O. viña de Martin ürue, 
de una fanega, ocho celemi
nes y un cuartillo, valuada 
en. ’................................172 »

10 . Otra en el monte de 
la mesa, tierra blanca de 2.* 
clase en secano, linda M. 
con camino y regadera, ai s. 
el monte, E. el mismo, y O. 
finca de Domingo Ochoa, de 
cnalro fanegas y seis cele
mines, valuada en. . . 562 50

11 . Otra en el término 
de Ganavillar, ó la choza oli
var de 1." clase, regadío, 
linda M. olivar de D. Fer
nando del Busto, ai S. otro 
de Francisco Leza, E. here
dad de D. Mamerto Velasco, 
y O. olivar de D. Fernando 
del Busto, de siete fanegas, 
tres celemines y un cuartillo 
contiene selenia olivos, va
luado lodo en. . . . 347g 14

12 . Otra en el término 
de Ganavillar, olivar de 2."

clase, regadío, linda M ca
mino de Laserna, S. tierra 
blanca del mismo dueño, E. 
olivar de D. Mamerto Velas
co y 0. tierra blanca también 
de esle último, de una fane - 
ga y seis celemines, contiene 
setenta y siete olivos, valua
do uno y olro en , . . 1925 »

En la misma forma que las 
anteriores se sacan á pública 
subasta para el dia 50 las 

fincas siguientes.

13 . Otra en el término 
de las Casas, olivar y viña 
de 1.* clase en regadío, linda 
Mediodía con olro de Martin 
Urue, S. otro de Javier Al
calde, E. camino de Laser
na; y Oriente un olivar de 
Don Francisco Leza, de dos 
fanegas, siete celemines y 
tres cuartillos, contiene 50 
olivos de 1.‘ y veinte de 2 * 
y además mil cuatrocientas 
cepas, valuada en . . . 1682 »

14 , Otra en el mismo 
término que la anterior, ma
juelo viña de secano, de 3.* 
clase, linda al M. monte del 
Cerro de la mesa, al S, casa 
del mismo dueño, E. el ci
tado monte, y 0. camino de 
Laserna, de 1res fanegas, 
diez celemines, valuada en. 505 27

15 . Oirá en el lérmiuo 
de los Caselales, majuelo de 
viña de l.“ ciase, en regadío, 
linda al M. con otra vina oli
var del dueño, al S. camino 
de la fuente, E. camino de 
Laserna, y O. monte bajo, 
de una fanega, diez celemi
nes y tres cuartillos, liene 
mil trescientas treinta cepas, 
valuada en. . . . . 604 56

16 . Otra en el término 
de los Casetales, viña olivar 
de D. Fernando del Busto, S. 
con el majuelo anterior del 
mismo dueño, al E. camino 
de Laserna, y al O. plantío 
de viña de D. Francisco Le
za, de 1res fanegas, siete ce
lemines y dos cuartillos, 
conliene 143 olivos, valuado 
lodo en .... 3936 •

17 . Un olivar de 1.^ cla
se, junto á la carretera de 
Laguardia, regadío, linda M. 
dicha carretera, S. acequia 
de las casas de La'crna, E. 
la misma carretera y monte, 
O. olivar de PedroJ’erez, de 
ocho fanegas y dos cuarti
llos, conliene 320 olivos y 
una parle de viña, valuado 
en....................................... 8300 »

18 Una medía casa en el 
término de Laserna, coya 
media linda por Norte Don 
Fernando del Busto, Poniente 

calle, Oriente dicho Fernan
do, y Mediodia.jlerreno des
tinado á Era de pan trillar 
de la misma herencia, so ha
lla en muy buenas condicio
nes, tiene además un corral 
con dos cubiertos punto para 
un cubo de uva, y prensa de 
aceite y uva, este último lo
cal es comunero con D. Fer
nando del Btislo, vallada la 
casa y demás servidumbres 
en.......................................  4725 »

Una Cueva contigua á la 
casa con su bajada y un oa
lado, valuada en. . . 500 »

Sorá de cuenta del rematante los 
gastos de preparación de títulos, sino 
los hubiere, escritura y demás análo
gos, hasta ponerlo en posesión; así 
como el abono al depositario de los 
gastos de siembra y cuantos tuviere 
hechos en el cultivo, no siendo res
ponsable la comisión de la subasta de 
los bienes, si por causa de algún inci
dente no pudiese hacerse la escritura 
de venta. Laguardia seis de Diciembre 
de mil ochocientos setentaíy siete.— 
El Alcalde, Roman Angel de Viana.— 
Por su mandadóí Isidoro Cámara;

XMPOHTANTB.
GUIA MANUAL DEL CENSO.

Esta Guia, útilísima para las 
Juntas municipales é indispensa- 
ble^á los cabezas de familia, así 
como en los conventos, cuarte
les, colegios con internos, hospi
tales, hospicios cárceles, presi
dios, estaciones de ferro-carril, 
fondas, posadas, casas de hués
pedes, etc., ele., se halla de ven
ta en la oficina del Jefe de tra
bajos estadísticos de esta provin
cia, calle Mayor, núm. 36, en
tresuelo.

Precio, una peseta en toda 
España.

LosSres. Lujol, Janoni y Com
pañía, principales de la fábrica 
de tubos para aguas y gases, han 
nombrado su representante en 
esta provincia á I). León Rodri
guez, vecino deAlcapadre, al que 
podrán dirigirse los encargos.

Manual del Capataz de culti
vos por D. Luis de la Escosura y 
Coronel, Ingeniero de montes.

Se vende á diez reales cada 
ejemplar en las oficinas del Dis
trito forestal de esta provincia y 
en la Imprenta y librería de este 
Periódico ó sea de 1). Agustin 
Ortoneda.

———aaa —
ËST. TIP- DË P. UËOAGÂ
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